
-144-
_________________________________________________________________________

Dec. No. 366-19 que deroga el art. 9 del Dec. No. 07-09, modificado por el Dec. No. 68-
09, que designó una ministra consejera de la Embajada de la República en México. G.
O. No. 10958 del 30 de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 366-19

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República Dominicana, dicto el siguiente

D E C R E T O:

ARTÍCULO 1. Queda derogado el artículo 9 del Decreto núm. 07-09 del 7 de enero de 2009,
y su modificación.

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del año dos mil diecinueve (2019);
año 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA

Dec. No. 367-19 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por parte
del Estado dominicano, de varias porciones de terrenos en distintos municipios del país,
para ser utilizadas en la construcción de edificaciones escolares. G. O. No. 10958 del 30
de octubre de 2019.

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

NÚMERO: 367-19

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto núm. 625-12, del 10 de noviembre de 2012,
el Poder Ejecutivo creó el Programa Nacional de Edificaciones Escolares, adscrito al
Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) e integrado por las dependencias


